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SL DEFENSOR DE GRANADA
DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

»  Ü B Í C J H I Q I O W  K J S .  
En Granada, un mee
En el resto de la península y posesiones españolas dol N 

Africa, un trimestre. (Pago anticipado) . . . .  
En las posesiones españolas de América y O. de Africa 

semestre. (Pago anticipado)
En el extranjero, un semestre. (Psgo anticipado) . .
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D irector y A dm inistrador ,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,

Oficinas é Imprenta, Agalla, ft.

Anuncios.—Tarifa: 0 cents, peseta línea en la 4.a plana.—25 cénts. en la 
3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—'Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.a plana.—7 50, on la 3.a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: Do 25 céntimos de peseta a 50 pesetas la línea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)

F E R R O C A R R IL E S  D E  G R A N A D A .
XXXV.

U i\ D E B E R  1>E CONCIENCIA.
El Gobernador  civil ha  citado á la D i p u t a 

ción para  el dia d iecinueve con el propós i to  
de t ra tar  la sol ici tud  en que  el Sr. Vi l lauova 
pide se res táure  el acuerdo de  11 de Noviero - 
b re  de 1880, por  el que  se subvenc ionaba ,  
con 40 .000 pesetas,  cada uno  de los v e i n t i 
dós ki lómetros  del  ferrocarr i l  de Menj lvar 
comprend idos  desde  el l imi te  de la provincia  
de Jaén,  á Granada.  No ser í amos  im p a rc i a 
les, si esca t imásemos al Sr. Pastor  y Magan 
los justos  elogios q u e ,  por  su  act ividad m e 
rece: el Gobernador  de la provinc ia ,  no solo 
en el asunto  de ferrocarr i les ,  sino en otras 
i m p o r t a n t e s  cues t iones  q u e  afectan á los i n 
tereses de Granada ,  v i e n e  demost rando un 
pa t r io t i smo poco c o m ú n ,  y  u n  am o r  á Gra
nada  y  al cu m p l im ie n to  de su  deber ,  que  
h a c j  a lgunos  años ,  no pud im o s  ap laudi r  en 
los gobernadores  que  le precedieron.  Nos 
c ongra tu lam os  de - ue el cri terio de jus t ic ia  
q u e  nos s i rve  de no rm a ,  nos inpulse  á  h a 
cer  esta declaración,  y creemos que  la ilus 
t rada  autor idad á que  se refiere, ha  de  pro 
segu i r  de un  modo incansable,  en la c a m p a 
ña  admin i s t r a t iva  q u e ,  con genera l  aplauso,  
ha  emprend ido .

Volviendo al a sunto  que  si rve de epígrafe 
á estos  renglones,  conviene  recordar  que  en 
9 de Noviembre  de 1880, la Asamblea de la 
provinc ia  sancionó,  u n án im em en te ,  el acuer  
do q u e  sigue:

¿Artículoprimero. La Excm a .  Diputación 
de Granada  se  obl iga  á  auxi l ia r  la cons t ruc 
ción de  la línea férrea de Menjlvar  á es ta  c a 
pital,  sati sfaciendo 50 000 pesetas por  k i l ó 
met ro ,  de los que  c o m prende  el proyecto 
aprobado ,  desde el l ími te de esta provinc ia  
con la de Jaén  hasta su em p a lm e  en Pinos 
P u e n t e .

Articulo segundo. Esta subvenc ión será 
pagada  en el espacio de ocho años,  e m p e z a n 
do á  contarse  desde p r i m e r o d e  Jul io  de 1881, 
y  conc luyendo  en igual  dia de 1889.

Artículo tercero. Será requis i to  ind i spen 
sa b l e  pa ra  verificar el pago de cada k i l ó m e 
t r o  de los subvenc ionados ,  ó s e a  de los c o m 
prend idos  dent ro  del t é rm in o  de esta  p rov in 
cia, ca lcu lados  en veint idós ,  que  esté t e r m i 
n a d o  el ki lómetro,  ú  en otro caso, que  se 
h a y a n  pract icado t rabajos ,  en dicho trayecto,  
por  va lores  equiva len tes ,  todo con arreglo á 
cert i f icaciones en forma,  pero sin q u e  pueda  
exigi rse ,  en n in g ú n  año.  m a y o r  cant idad de 
la oc tava par te  de  la subvenc ión .

4 .  # Queda  á vo luntad  de la Diputación 
rea l izar  el abono  de cada a ñ o  en la fecha del 
m i s m o  que  le conviniera ,  consu l tando  el e s 
tad© de los fondos,  así como adelantar  los 
plazos de la subvenc ión ,  con tal que  tengan 
l u g a r  los adelantos  para  sat isfacer k i l ó m e 
tros  concluidos ,  ó t rabajos  de valores e q u i 
valentes  en el mencionado  t rayecto,  s egún  se 
de te rmina  en el ar t.  3.°

5 .  “ Se en tenderá  caducado y s in  valor  
a lguno  el acue rdo  del auxi l io  que  concede la 
Diputación provinc ial ,  si en  el plazo de dos 
años ,  contados  desde que  se apruebe ,  no hu  • 
biera postor á qu ien  se ad jud iquen  las obras .»

Análogo acuerdo adoptó la Municipal idad 
granadina ,  q u e  es la más in teresada  e n  la 
const rucción de este ferrocarr i l ,  s u b v e n c i o 
nando,  con 10000 pesetas por  k i lómet ro ,  los 
comprendidos  en el l ími te de la provincia .  ¡ 

Con estas subvenc iones  y  la del Estado,  se  i 
sacó á subas ta  el ferrocarr i l ,  y ,  desgrac iada

mente ,  cosa q u e  no ext rañó  á nadie,  porque  
es s ab ido  q u e  la u t i l idad d é l a  línea ha de 
se r  m u y  escasa en tanto q u e  no se c o n s t r u 
ya la de Motril ,  no h u b o  postores.  Antes de 
exponerse  á un nuevo  descalabro en la s e 
g u n d a  subas ta ,  se t rabajó cerca del Gobierno 
con ahinco,  hasta obtener ,  para  el de Mengí-  
bar ,  el más  favorable  apoyo que  el Estado 
puede o torgar  á  los proyectos  de fe r roca r 
riles: d i sm in u y ó se  el plazo de la s u b v e n 
ción,  que  se redu jo  á cua t ro  anual idades ,  y 
se concedieron á  la línea todas las ventajas 
q u e  la ley permi te .  Apesar  de esto, el s e g u n 
do remate  no se h a  a n u n c ia d o .  ¿Por  qué? 
P o rq u e  se sabe  q u e  el capital no se in teresa  
en el negocio,  y se e lude  p r uden tem en te  el 
riesgo de un  segundo  descalabro  qne  nos  se
r ia  fatal ísimo.

E n  tal s i tuac ión ,  b uscando  una  medida  
sa lvadora ,  la sue r t e  nos ha  favorecido,  y, 
c om o  deciamos en el a r t í culo  El terreno 
practico, se es t ipula  con la Em presa  de ferro
carr i les  andaluces ,  (median te  la suspensión 
de  host i l idades cont ra  la línea de Puente  
Genil,  y el apoyo ofrecido por  la Diputación 
y el A yu n ta m ie n to  de Granada)  que  aquel la  
c o n s t r u i r á  el de Mengibar .  Que  el negocio se 
ha l la  en condic iones  á que  nunca ,  de otra 
m a n e r a ,  habr ía  llegado,  es indiscut ible,  des
pués  de lo que  di j imos en el ar t ículo á que 
antes  se a lude ;  solo resta el cum pl im ien to  
de u n a  cond ic ión :  la de q u e  el Municipio y 
la A samblea  provincia l  de Granada,  r e s t a u 
ren  ín tegras,  sus  respect ivas  subvenciones ,  
amo ldándo la s  al a r t í culo  4.°  de  la Ley de 24 
de  J u n i o  de  1882 q u e  dice:

«El es tado aux i l i a ra  la const rucción de 
este ferrocarr i l  en t regando  á la empresa  con
cesionar ia  8 .800 .000  pesetas,  que  cor res 
ponden  á la d i s tanc ia  entre Mengibar  y P inos  
P uen te ,  á razón d e  60.000 pesetas por  k i l ó 
met ro ,  en  me tá l ico  y sin reducción a lguna ,  
d i s t r ibuyéndola  en  cua t ro  anua l idades  c o n 
secut ivas  4 iguales  de  2 .220.000 pesetas c a 
da  una .  El abono de cada una  de estas a n u a 
l idades se ha rá  efectivo en t regando á la e m 
presa  conces ionar ia  la tercera par te del v a 
lor  de  las obras  q u e  ejecute en el trayecto 
subvenc ionado  de Mengibar  á P inos  Puente .  
El  total de las entregas  en cada año no  po
d r á  exceder  de 2 .220.000 pesetas.»

Y como no podemos  s u pone r ,  ni por  un  
instante ,  p o rque  la suposic ión ser ia  a bochor 
n a d o s ,  q u e  la Asamblea  provincial  y  el 
A y u n tam ien to  se nieguen, á r e s taura r  sus  
respect ivas subvenc iones ,  s egún  prescr ibe  el 
ar t ículo de Ley copiado;  como creemos que  
am b a s  corporaciones  c u m p l i r á n  el deber  de 
conciencia  q u e  t ienen conl ra ido ,  y  no es p o 
sible sean un  obstáculo que  se  oponga á la 
fel ic idad de la p rov inc ia ,  a t rayéndose ,  con 
rega teadas mezqu indades ,  el ju s to  a n a l e m a  
de todos los g ran ad in o s ,  e speramos  q u e  la 
negociación p lan teada  con la E m p re s a  de los 
ferrocarr i les  anda luces ,  se lleve á feliz tér
m in o  y q u e  m u y  p ronto  la locomotora nos 
conduzca  di rec tamente ,  por  Marios,  Jaén  y  
Espe luy ,  á la capi ta l de E s p a ñ a .

LA ESCUELA NORMAL.
E n  c o m u n ie a d o  del S r . B u rg o s .
Nuest ro amigo  don  José de Burgos,  nos 

dir ige un  c o m u n ic a d o  en el que  asegura no 
recibió la despedida  de  su  casa ,  que ,  según 
acuerdo de la Asamblea  provincial ,  debió 
com un icá r se le  en 29 de Noviembre .  No n e 
cesita el Sr. Burgos  hacer  esfuerzos para  q u e  
nos c onvenzam os  de la  exac t i tud  de sus  af i r 
maciones ;  n u n c a  c r e i m o s j o ^ c o n t r a r i o ,  ni

hay en nues t ro  ar t ículo de anteayer  a lus ión  
ó re t icencia  q u e  so e n cam in e  á d u d a r  de lo 
que ,  bajo la honradez  de s u  pa lab ra ,  g a r a n 
tiza. Pero  c om o  of ic ia lmente  consta  el a c u e r 
do á  q u e  se a lude  y la com unicac ión  aparece 
cons ignada  en la Secre tar ía  provinc ial  al n ú 
mero  74G del regis t ro,  de ahí  que  nosotros  
no debamos  pone r  en d uda  que  el d o c u m e n 
to se extendió,  por  más  q u e  c reemos  f i rme
mente  que  no fué recibido por  los in te resa 
dos. Y en esto se fundaba  nues t ra  censura  á 
la Diputación,  que  lia dem os t r adose rpococe -  
losa y m u y  negl igente,  en a sun to  de tal c u a n 
tía; indolencia  pun ib le ,  porque  debió c u i 
darse  de q u e  el oficio l legara á  los señores  
Burgos ,  s iendo v e r d a d e r am e n te  ex t r a ñ o  que  
al no ta r  que  t ra scur r ía  un  mes ,  sin ob tene r  
contestación,  no se le ocur r i e ra ,  que  debía  
dir igi r les un  dupl icado,  por  sí, como ha s u 
cedido,  se ext ravió el pr imero.

Conste ,  pues ,  que  no ac u s a m o s  al c o m u 
n ican te  de culpas  de q u e  se halla l impia  su 
conciencia;  y sí á la Diputac ión de poco c e 
losa de  los intereses que  se le han e n c o 
m e n d a d o  y de haber  procedido con h a r t a  li 
gereza en  el asunto ,  

fíe aquí  ahora  el comun icado :
Señor Director de El. Defensor df. Granada.

Muy señor mió y amigo: En el periódico de su 
discreta dirección se ha tratado extensamente de 
las dificultades que han impedido se abran las clases 
de la Encuela Normal de Maestras en la casa que 
para ello contrató la Diputación con mi hermano 
D. Atanasio y conmigo.

Dejo á quien quiera y deba hacerlo el conte»tar á 
los cargos que El Defensor hace á los que han en
tendido en este negocio, atribuyéndoles punible li
gereza; porque á pesar de que pudiera completar las 
revelaciones de V. con pormenores que sin duda 
desconoce, solo me conviene desvanecer la imputa
ción que á mi hermano y á mí no3 hace al pregun
tar cómo no se cuidó la Diputación de obtener de 
nosotros respuesta al oficio de 30 de Noviembre ó ga
rantía de que quedábamos conformes con la despe
dida del contrato.

Descansa esto en uaa suposición inexacta, dando 
por cierto El Defensor qne en aquella fecha se nos 
dirigió el indicado oficio; lo que implícitamente nos 
coloca á los dueños de la casa en el rango de fauto
res de un torpe ardid para dar por no hecha la des
pedida dentro del plazo legal, y para do esa suerte 
prolongar por un año más la duración del arriendo.

Puedo negar categóricamente tal aserto, no ape
lando para que se me crea á mi sola honradez y for
malidad, sino á los registros de salida de comuni
caciones de la Diputación ó á los de la Sección de 
Fomento dende no es posible se haya disipado ni 
borrado el asiento relativo á tal oficio si en efecto 
se nos hubiese dirigido el 30 de Noviembre, cuando 
por el contrario, yo afirmo y sostengo que no se ha 
estendido hasta 26 de Enero último, fecha que tiene 
la comunicación que obra en mi poder.

Podrá ser y no lo pongo en duda, que la Diputa
ción acordase en 29 de Noviembre que se despidiera 
la casa alquilada para Escuela Normal de Maestras: 
podra ser que al siguiente dia se comunicase este 
acuerdo al señor Gobernador Civil para que lo hicie
se á su vez á los propietarios. De la certeza de esto 
último responderán los libros de salida y de entrada 
de la Secretaria de la Diputación y de la sección de 
Fomento: de la verdad de lo primero, las actas del 
cuerpo Provincial; aunque ni El Dxfensoe con su 
actividad plausible, ni ningún otro periódico local, 
diesen entonces noticia de tal acto, ni Diputado al- 
guüo de los que componían la Corporación, á mu
chos de los cuales tengo el honor de contar por mis 
amigos, me dijesen cosa alguna de ese reservadísi
mo acuerdo.

Lo que yo sostengo y nadie puede desmentirme, es 
que no se ha hecho la despedida de la casa antes de 
l.° de Diciembre último; que no existe la comunica
ción de fecha 80 que usted supone; y que es tan cier
to y tan indudable que no se despidió la casa dentro 
del plazo marcado en el contrato como que la misma 
Diputación se ha visto en la necesidad de confesar 
paladinamente en sesión de 16 de Enero que está en 
el caso de cumplir la condición primera de aquel 
que impone tal formalidad para la despedida.

Soy de usted afectísimo amigo q. b. s. m.
José de Burgos y Torrens.

LA EMIGRACION.
Las consecuenc ias  do los desacier tos  del 

s e ñ o r  Camacho,  son  más  funestas  cada vez. 
El  actual  min i s t ro  de Hacienda fuerza la m á 
q u i n a  has ta  lo impos ib le  pa ra  consegu i r  la 
tan decantada  y  tan di scut ida nivelación de 
los presupuestos ,  y según  se dice, sotto mee 
en las esferas del poder  y llegan los r u m o r e s  
hasta las p rovincias ,  r ecomienda  á sus  c o m 
pañeros  la más  estr icta sujeccion á lo p re s u 
pues tado y  lo q u e  es a u n  más ,  las economías  
den t ro  de  los p resupues tos  parciales. Así d e 
be ser ,  porque  h o y  se nos c o m u n ic a  la n o t i 
cia oficial de que  por  órden del min is te r io  de 
la Gobernación se ha suspend ido  el e m b a r 
q u e  de jo rna le ros  en los ferrocarr i les por Jal* 
ta de fondos.

S iem pre  la m i s m a  his tor ia .— Disparatan 
nues t ros  ho m b res  de Estado;  se gasta en lo 
q u e  no es preciso;  no se piensa en economías  
c u a n d o  se repar te ,  entre amigos  y p a n i a g u a 
dos, el pan del p resupues to ,  y cu an d o  se a d 
vier te  q u e  la deuda  aum en ta ,  que  no se p r o 
tejen la ag r icu l tu ra  y la indus t r ia  nac iona 
les, que  se deja agonizar  á los pobres y se 
a r r u i n a  á los con t r ibuyen tes ,  entonces  s í  di
ce: H a y  q u e  economizar ;  no podemos s u p r i 
m i r  las eesant ías  de  ex-minis t ros  y o t ras  b a 
gatelas q u e  cues tan  al año  m u c h o s  mi l lones ,  
pero  nos  hem o s  sa lvado;  el min is te r io  de la 
Gobernación costea el viaje por  ferrocarr i l  á 
los jo rna le ros  q u e  no encuen t ran  t rabajo en 
los pueblos  donde  hab i t an  y emigran  á  otras 
poblac iones ,  pues  s u p r i m a m o s  jpse  gasto.  
¡Que im p o r t a  q u e  veamos por  los caminos  
famil ias  enteras  de emigrantes ,  desfallecidos, 
descalzos  y casi desnudos ,  q u e  a b andonan  
sus  hogares  en b u s c a  de un  pedazo de pan ,  
q u e  no s i empre  encu e n t r a n ;  que  importa ,  
c u a n d o  l o q u e  hay consegui r  es que  se j u s 
ti f iquen de  c u a lq u ie r  modo los desacier tos  
de un min is t ro  de tr iste recordación para  
España !

¿A donde  nos conducen  nues t ros  g o b ie r 
nos? ¿A donde  nos llevan?— Difícil es s a b e r 
lo, c u a n d o  im p e r a n  en  ellos el egoismo p o 
lítico y la absoluta  ca renc ia  de pa t r io t i smo.

EL DEFENSOR EN PARÍS.
L a  vida parisiense.

Continua en esta capital la agitación política ini
ciada con motivo de la proposición Floquet y la que 
patrocinada por el Gobierno votó la Cámara de di
putados relativa á la expulsión de los príncipes. Pa
ra nadie se dudoso que la medida de la expulsión 
será desechada en el Senado como lo ha demostrado 
el resultado que ha tenido la elección de la comisión 
que en dicho alto cuerpo ha de emitir dictámen; lo 
cnal coloca al Gobierno en un conflicto insoluble á 
causa de que el reglamento del Senado francés im
pide pueda tratarse antes de un plazo de tres meses, 
una proposición rechazada.

Con tal motivo, la derecha monárquica está muy 
esperanzada, pues prevee la descomposición en las 
huestes republicanas, á la  que contribuye dejando á 
estas que diriman la cuestión, para lo cual ha acor
dado que ningún monárquico tome parte, sin una 
verdadera precisión, en el debate objeto de la aten
ción pública, á fin de patentizar á los ojos de la opi
nión la división que mina al actualjrégimen político.

El sábado próximo S8 discutirá el dictamen pre
sentado por la comisión hostil al proyecto del Go
bierno y aunque este hace grandes esfuerzos por en
contrar una fórmula de conciliación se duda lo con- 
ciga, dado el espíritu de la Cámara

Se han hecho indicaciones Mr. Ferry para que se 
encargue del Gobierno pero este se niega en absolu
to á efectuarlo.

MISCELANEA
E m ig ra c ió n . Con fecha 10 del  actual  

se ha  di r igido u n a  c i r cu la r  á los alcaldes



EL DEFENSOR DE GRANARA.

d i  A I M o i o ,  AH'UÍlan, Al icun do Or lóla ,  
Almi.'ilr«' INioef ta ,  Bdnal tU do GmHix,  
( h n i l c - ,  G(slr i! ,  Chur r i a  na, Esf iüana ,  Frego-  
nito,  Il rabo,  .[*!(', I / i rotas,  Lontogf, Lugros,  
Nigiiolas, Orco, Orgiva,  Padu! ,  Pedro  AIu l i - 
nez, Pinos Geni!, Polícar , Polonos,  P uM an i 
llas,  Purchi ! ,  Rabi lo,  Tro veloz y  T u r ó n ,  quo  
dice así:

«La inesp l i cnbíedesobediencia  do los a l-  
ra idos referidos  para  r emi t i r  los da los  sobro 
emigrac ión  y movimiento  do poblac ión ,  e x i 
gidos en var ias  c i rcu la res  de oslo cen t ro ,  pu  • 
bl icadas e n  d is t intas  épocas, s iendo  la ú l t i 
m a  en 7 d e  Enero  del cor r ien te  año,  me o b l i 
ga  á real izar  las m u l ta s  do 25 pesólas con 
q u o  se c o n m i n a b a  en dichos documentos  ú 
los  alcaldes  y secretarios  morosos ,  y en su 
v i r tud,  y s in  nuevo  aviso, procederé  a! n o m 
bramien to  do comis ionados  especiales,  c u 
yas dietas  serán abonadas  por  los referidos 
alcaldes,  du ran io  los dias  que  pe rmanezcan  
en cada pueblo  hasta  hacer  elect ivas las m u l 
tas y  recoger  los oslados rela tivos  al i m p ó r 
t am e  servicio do q u e  se trata.

P o r  si al recibo de esta c i r cu la r  y antes  de 
la  sal ida  de  los comis ionados ,  a lguno  de I03 
func ionar ios  referidos desea evi tarse  m a y o 
res responsabi l idades,  d a n d o c u m p l i m e n t o  al 
servicio,  se advier te ,  q u e  las cifras do los 
Estados  deberán ven i r  re lac ionadas  en los 
diferentes años para  evitar devoluciones  y  
repasos ,  y en el oficio de remis ión se c o n s i g 
n a r á  h  f e :ha  en quo  se revocó el padrón  y 
cu an d o  so rectificó el mismo,  así como las 
causas  de  J a  emigrac ión  cu an d o  exista,  y  el 
p u n t o  p robab le  del in ter ior  ó de! ex t ran je ro  
á donde so di r i jan con  preferencia  los e m i 
grados .»

i t l o v l i n t o n t o  «So g>obla<Hou.  L i s  de-
fune io rus  y nacimientos  méri tos  en Grana-  
nado du ran te  el pasado mes do Diciembre,  
son como sigue:

Nacimientos :  varones,  361; h e m b r a s ,  321.  
T u l d ,  6 8 2 .— Defunciones.  Viruela ,  117, s a 
r a m p ió n ,  3; escar lat ina,  1; dif teria  y c rup ,
1T; coqueluche ,  6; tifus abdomina l ,  G; tifus 
exantemát ico ,  10; cólera, 5; disenter ía ,  50; 
fiebre puerpera l ,  10; in termi tentes  pa lú d i 
ca?, 2; otras enfermedades  infecciosas,  17; 
tisis,  l S re n fe r in o d a d e s  agudas  ele los ó rg a 
nos  respirator ios,  82; apoplegí i ,  19;  r e u m a 
t i smo ar t icu la r  agudo,  7; ca tar ro  intest inal 
(diarrea),  37;  cólera infant il ,  30; de m á s  e n 
fermedades ,  318; por  accidento, 5; por  sui -  

l ñ a 7 ó , ’0; por  homic id io ,  2. Total,  814  — Di
ferencia en menos ,  132.

0 | k > » f e i é s t o s .  El Tr ibuna l  de oposic io
nes á la Plaza  de Regente  de ia Botica del 
Hospital  de Sen J u a n  de Dios de esta  c iudad,  
con focha 9 del cor r ien te  dice:

«Los señores  opositores don Ricardo Cor
zo González,  don Eduardo  Avila Cortés,  don 
Mariano Diez Alonso,  don Je rón imo Gómez 
Perez  y don Jus to  Ortiz Pujazon,  se se rv i rán  
presen ta rse  el d ia2Gcle l  cor r iente  á la una  
do su  ta rde  en el local de la Facul tad  de F a r 
mac ia  do esta  Universidad,  pa ra  proceder  á 
c u m p l i m e n t a r  lo prevenido en las Reglas 12 
y 13 del Rea! Decreto d e 22 de Ju l io  d e  1861 »

¿ J a i n á t n i e u t o s .  El juez de ins t rucción 
del Sagrar io ,  tfamaá los que  han sido em p ica 
dos e n  la In tendenc ia  en F e b r e r o d e l 8 7 3 , d o n  
An ton io  Sánchez  y don Juan  Gamiz,  por  fa l
sedad y estafa de 2310 50 pesetas; el del S a l 
vador ,  á José Martínez,  de Oran,  por  heridas 
á  Sebas t ian  Mesa Olmedo y á  u n  viejo, á 
qu i en  roba ron  en Güevejar ;  el de  Guadix  á 
dos  hombres .desconocidos  que  el 25 de O c 
t u b r e  ú l t imo sus t ra je ron  haces  do espar to 
verde  do un coto do aquel  pueblo  y  el de  
Huesea r ,  á d o n  José M tr ia Rodr íguez,  áqui<»n 
p rocesa  por  asesinato.

C o B i f e r c i i c S a .  lio aquí  lo q u e  dice El 
Norte de la conferencia  que  dió el sábado  en 
el Circulo de la Union Mercantil don A n t o 
nio  López Muñoz:

«Anoche celebró su  anunc iada  c o n fe re n 
cia nues t ro  amigo y corre l ig ionar io  señor  don 
Antonio  López Muñoz,  sobre  el tema «El t r a 
ba jo como condición de  la vida.»

E n  párrafos  br i l lantes ,  llenos de b e l l i s i -

cicio do !a act ividad libro del h om bre  para  
el c u m p l i m i e n t o  del bien,  y probó quo la e s 
c lav i tud  no ns el trabajo,  porque  este os un 
fin q u e  debe se r  cumpl ido  por  la vo luntad  
libro.

| El t rabajo,  di jo  el orador,  condic iona  la 
! vida en todas sus  esferas y modos:  el arlo, 

l a  rel igión,  la polí tica,  la ciencia,  la indus t r ia  
\ y el comerc io .
\ Es la política encarnación del derecho,  ex- 
\ presión de  la l iber tad h u m a n a ,  y los b o m -  
i b r e s q u e  gob ie rnan  deben ir  derechos al lo n - 
j do de las c os tum bres ,  educa r  al pueblo ,  ha-  
| cerio t rabajador ,  porque  es hacerlo libre.
I Rindió,  con opo r tun idad ,  un  t r ibu to  do 

c a r i ñ o  al Fomen to  do las Artes de Granada,  
al m ismo t iempo q u e  dedicó un sent ido re 
cuerdo ¿ d o s  hijos del trabajo, Lopez y S a l a 
m anca ,  cuya  muer te  levantó un eco doloroso 
en la pà t r ia ,  ba jando  los valores públicos,  
como si el d inero  h u b ie ra  quer ido  r end i r  un 
t r ibuto  al t rabajo.

Los pueblos  t rabajadores ,  di jo,  son los 
quo l levan algo fecundo á la obra  de la c iv i 
l ización; al paso que  los pueblos  indolentes  
no dejan t ras  de sí,  cu an d o  so desp loman  en 
t ier ra ,  más  que  el polvo que  levantan al caer,  
que  bien pronto  disipa el al iento del p rogre  • 
so, ó lo q u e  es peor  todavía ,  un  rast ro de 
s angre  q u e  m a n c h a  la conciencia  h u m a n a .

Concluyó  diciendo quo  el presente  s iglo 
recibirá aplausos  de la his tor ia  por  h abe r  
consagrado  esta verdad;  la mejor  nobleza es 
la nobleza de la v i r t ud ;  la m a y o r  fuerza es 
la fuerza de la cons tancia;  el im p e r io  más  
fi rme el imper io  del trabajo.

El e n tu s i a s m o  que  desper tó  el S r .  Lopez 
Muñoz en el num ero s í s im o  públ ico  quo  lo i 
escuchaba,  es para  el o rador  un nuevo  t r i u n 
fo, quo puede  añ ad i r  con o rgul lo  á su ya 
b r i l l an te  ca r re ra  orator ia.»

S u c e s o s  d e  Sa c a p i t a l .  En el bar r io  
de San Lázaro r iñeron  dos hombres  á brazo 
par t ido.  Los contendientes  r e su l ta ron  con 
graves lesiones.

En la  calle Real de C irluja cayóse  una  a n 
ciana,  que  contusa  y  her ida ,  ingresó en el 
hosp i ta l .

Dos n iños  robaron  cinco duros á una  m u 
je r  q u e  vende  ca rbón  en la calle de las M o n 
jas del Gármen.  Los munic ipa les  los p r e n 
d ie ron ,  l levándolos  si arres to.

Por  em br i a g u e z  y  escándalo,  ingresaron  
en la cárcel  cua t ro  hombres .

E n  Sos Iba ifct t .  Todos los bailes e s tu 
v ie ron  anoche  m u y a n im a d o s  y concur r idos .

La Amistad, d ispone un baile de sociedad,  
ext raord inar io ,  para  el p róx imo domingo .

d o l i c i »  m r b a i i » .  L) s  vecinos del P o s 
tigo de Zarate,  se q ue jan  d e q u e  el p a v i m e n 
to se hal la  in t rans i tab le .  Señor  alcalde,  t i e 
nen razón esos vecinos.

Lia adm iB iistraelon  esa los p u eb lo s . 
— El ay u n ta m ie n to  de Beznar  anunc ia  que  
los propietar ios  del  té rmino  deben p resen ta r  
re laciones j u r a d a s  do s u  r iqueza ,  pa ra  la 
rectificación de los ami l l a ra in ien to í .  El do 
Picona convoca á j u n t a  genera l  de p ro p ie t a 
rios pa ra  el 18 del corr iente ,  con objeto de 
acordar  la recomposición de la acequia  q u e  
r iega aquel los  campos .

O r n a t o .  La alcaldía lia d ispues to  so d e 
saloje la casa n ú m .  15 del Realejo alto Ínte
r in se e vacua  el d io támen sobre d e nunc ia  
del  edificio, en c o m e n d a d o  al a rqui tec to m u 
nicipal;  así como t a m b ié n  el desalojo y  d e r 
r ibo en t é r m i n o  de tercero dia de la casa n ú 
mero 0 de  la calle del Rosar io ,  denunc iada  
por  el arqui tec to .

I^ ' o s i ibg ' iM i i i cu to .  Ha sido n o m b r a d o  
vocal de la Comis ión de Pósitos de esta p r o 
vincia ,  D. José Gi rc ía  Moreno.

V n e a n t o .  Se hal la  v acan te  la secretar ía  
del ayun tamien to  de Albolote ,  que  se solici  
tara en  el t é rmino  de 15 dias.

E l o b o .  La noche del 9 al 10 del c o r r i e n 
te, se comet ió  un  robo en la casa del nota r io  
de Alfacar .  Los ladrones h ic ieron u n  b o q u e 
te en un m u r o  y  se ilevaron tres capas ,  dos 
relojes,  va r ios  cubier tos  y u n a  caja de m ú s i 
ca. Los la I renes  no han sido habidos.

mas  im ígon  /s y c iUs  históricas, expuso  el 
Sr .  L>p 'z Muñoz sus  doctr inas .

Ih t ÍMÓcl  trabajo,  dic iendo que  es e l e j e r -

C o n s t o .  T e n e m o s  en tendido  q u e  el ex
pediente formado hace a lgún  t iempo al Di
rector  do un colegio de 2 . a enseñanza ,  expe-

dicnto por  quo  pregun taba  en su  p r imor  nú 
mero o 1 Qucvcdo, fué remi t ido o p o r t u n a m e n 
te al su p o r t a r  gerárquico.

C o ncierto . Varias personas  do las quo  
vis itaron anteayer  al em inen te  artista Sr.  Mo
naster io , lo rogaron con m ucho  enca rec i 
miento  quo antes  do a b andona r  á Granada  so 
deje oi r  en públ ico.  El Sr .  Monasterio, á pesar 
de quo al venir á nuest ra  he rmosa  poblac ión,  
solo lo ha impulsado  ol deseo do a d m i ra r  
otra vez los m o n u m e n to s  granadinos ,  que  le 
insp i ra ron  la sent ida  melodía  Adiós d la Al- 
hambra,— parece que  accederá á los ruegos  
de sus  buenos  amigos.

El concier to ,  caso do q u e s o  realico, como 
creemos,  se ver i f icará el miércoles p róx im o  
en el teatro Pr incipal .  P ícennos  también  que  
la sociedad de  Conciertos  temará  par te en la 
fiesta, que  promete  ser  br i l l an t í s ima.

Los díllettanti granadinos ,  que  tienen v e 
hementes  deseos do oir al gran ar t ista ,  há-  
l lanse do eu h o ra b u e n a ,  si las gest iones que  
pa ra  l levar  á cabo el pensamiento,  tienen 
éxi to feliz.

m o v im ien to  «le poh lneion . Durante  
el pasado mes de Enero  so regist raron en 
Huátór  Tájar  9 nacimientos  y 5  d e func io 
nes, resul tando a u m e n ta d a  la población en 3 
un idades .

B l n l l a / . g o .  En el t é rmino  de Monachil 
se han encont rado seis vacas cuyo dueño  no 
parece.

f i e s t a s .  Las ha habido en Pinos Geni!,  
aneándose en procesión las imágenes de la 
Virgen y  de San José,  y p red icando  un h e r 
moso  y elocuente discurso el cura  D. Andrés  
Cantero .

M á s  v a l e  a«ó.  Según nos dicen,  ha 
desaparecido de Beznar  la enfermedad v a 
r iolosa,  después de haber  diezmado el p u e 
blo.

¿Q ué h ay  <!c esto? El A y u n U m t a n t o  
de Gastril solici tó una  rebaja  de la cuota que  
se le ha señalado por  consumos .  Seguw p a 
rece,  aún  no se ha  resuel lo la petición.

C tim lro . Dice La Correspondencia'.
«En c u m p l im ie n to  de una  c láusu la  el co-  

dicilo otorgado en Granada por  la señora  do 
ña  María Rosa Sant is teban Morales y C h in 
chi l la ,  el presbí tero D. José Moratal la y Lao, 
albacea tes tamentar io  de dicha señora ,  ha 
hecho ent rega  á S .  M. la re ina doña Isabel 
II de un cuadro  digno de ser  calificado de 
joya  artíst ica é histórica.  Representa  el l i e n 
zo, ence r rado  en precioso marco,  á Boabdi l  
el Chico úl t imo rey  de Granada d u ra n t e  la 
dominac ión  m u s u l m a n a  en España.

iNo tiene el cuad ro  el solo mér i to  de la a n 
t igüedad;  lo avaloran también m u y  m u c h o  
las c ircus tancias  de  haber  s ido pintado por  
un ar t i s ta  á rabe ,  con temporáneo  de Boab
dil,  y  ser  retrato de aquel  infor tunado  m o 
narca,  asunto  h >y de la leyenda  y d« la t r a 
dición.

Legó también  dicha señora  á la augus ta  
m a d r e  de nues t ro  soberano,  la espada con 
que  su  padre  el Sr .  1). Fe l ipe  Sant is teban y 
y Morales,  hizo guard ia  d u ra n t e  veinte años 
á SS. MM. D: Cárlos III y D. Cárlos IV, á q u i e 
nes si rvió con leal tad y celo.»

A l  R e leg ad o  d e l Btánco. Nos e s c r i 
ben lo s iguiente:  «Antes del decreto de 15 de 
J u n io  de 1882,  hab ía  a lgunos  pueblos ,  h o n 
rosa escepcion,  cuyos  a y u n ta m ie n to s  a b o 
naban  pu n tu a lm e n te  á los maest ros  sus  do 
taciones; pero hoy que  no están sujetos á las 
vicis i tudes  y precario estado de l o s ' m u n i c i 
pios ,  hoy que  debe  ingresar  sus  haberes  el 
p r i m e r  es tablec imiento  de crédi to de la N a 
ción y  que  tan recomendado está el p re fe 
ren te  abono de estas atenciones,  las p e r c i 
ben con injust i f icado atraso.

Pueb lo  h a y  en el part ido de Loja , que  no 
obs tan te  haber  cobrado el R e c a u d a d o r  del 
Banco á mediados  de Noviembre ,  el 2.° t r i 
mes t re  de terr i tor ial  é indus t r ia l ,  impuesto  
equiva len te  al de  sal, cédulas ,  etc.,  todavía 
no ha  tenido opo r tu n id ad  de ingresar  lo 
co r respondien te  á inst rucción públ ica .  ¿No 
puede el Sr .  Delegado hacer  que  sus  s u b o r 
d inados  ac den las órdenes super iores  y no 
dem oren  el ingreso de tan sagradas  o b l i g a 
ciones? .

Creemos que  sí y  esperamos  corregi rá  un

abuso  quo  tantos  perjuicio ocasiona á la en
señanza.»

A t e n e o  «le l u  . f u v o i U i n l . El domin
go ú l t imo,  celebró j u n t a  gonornl. Los acuer
dos tomados,  tienen ginn impor tancia  para 
la vida de esto cen t ro  do i lus tración y  cul
tura,  como puedo verso on el ligero rosúmcri 
del acta q u e  pub l icamos  á cont inuación:

So acordo: Abr i r  una  suscr ic ion para aten
der  á los gastos quo so ocasionen al instalar 
el Ateneo en el piso s egundo  del Gasino 
pr inc ipal ;  n o m b r a r  socios honorar ios  á lo* 
di rectores  do los per iódicos locales y  hacer 
cuan to  sea pos ible ,  para  la más  inmediata 
ins talación del Ateneo en el local mencio
nado,  si bien so aplazará la sesión inaugural 
on uno  de los teatros, hasta ol regreso del 
Sr. López Muñoz,  encargado,  como presi
dente del discurso on tan solemne acto.— 
Además se dió cuenta  del n ú m e r o  de só- 
cios inscritos,  quo asciende á 210,  del resul
tado satisfactorio de la cobranza ;  de la c o n 
cesión por  el minis ter io  de Fomento  de una 
bibl ioteca para  la soc iedad,  y de haberse 
ofrecido el catedrát ico Sr. Gutiérrez J imé
nez, á dar  una  conferencia  cu an d o  la junta 
se lo ind ique .

Fel ici tamos al Ateneo do la J u v e n t u d ,  por 
los buenos  auspicios  con quo nace  á la vida 
públ ica .

A a u n t o f t  m i l i t a r e .* * .  Ha sido n om bra 
do a y udan te  del regimiento de Antil las el 
capi tán D. Sixto Sánchez .

T e m p l o .  So ha abier to al cu l to  des
pués de r e s taurada ,  la hi stór ica y artística 
iglesia de S. J u a n  de los Reyes.

L a  c o m p a ñ í a  «le «’» p e r a .  Parece ase
gu ra d a  la venida de la compañía  de ópera á 
cuyo  frente  figura el eminen te  ar t ista  Tam* 
berlick,  á j u z g a r  por  las ú l t imas  noticias que 
acerca del  asunto  rec ib imos .— H ay  hecho un 
buen abono para tan agradable  espectáculo, 
abono  q u e  se  espera  que  au m e n te  aún  bas
tante,  teniendo en cuenta  que  hace tiempo 
que  pn nues t ros  teatros no ac túan com pa
ñías de ópera  y que  la que  ha de  comenzar  
sus  artísticas tareas en el coliseo de Isabel la 
Católica del 15 al 17 del cor r iente ,  cuenta 
con arti stas tan celebrados y ap laudidas  co
mo Tamber l ick  y María Mantilla.

E x c e p c i o n e s .  S^gun el proyecto de 
ley presentado al Senado  pueden escusarse 
de ser  ju rados :  l . °  los mayores  de 00 años; 
2.° los senadores  y d ipu tados  á Górtes, mien
tras se celebren sesiones en los Cuerpos Co- 
legisladore?; y 3.° los q u e  hubieren  ejercido 
(1 cargo de  ju rado .  Podrá  ut i l izarse  esta es
cusa  tan solo du ran te  el año s igu ien te  al en 
que  se haya  ejercido el cargo.

Bisciapaci«l ii«lo8.  No t ienen capacidad 
para  ser  j u rados :

Los impedidos  física ó in telectualmente.  
Los procesados  c r im ina lm en te .  Los sen ten 
ciados á penas  aflictivas ó correccionales ,  
mien t ras  no h^yan  es t inguido  la c ondena ,  y  
d u r a n t e  c inco años después en el caso de 
haber  suf r ido  pena aflictiva, y de tres si s u 
fr ieron pena  cor reccional .  Los quebrados  no 
rehabi l i tados .  Los concursados  q u e  no h a 
yan sido declarados  inculpables ,  y los deu
dores á fondos públ icos  como segundos  con
t r ibuyen tes .

K f c f t i é v i d o s  «lo l i o y .  El día 13 de Fe
brero  de  1338,  el rey de Hungr ía  D. Cárlos, 
m ur ió  lleno de her idas  en Buda .

En 1695,  talleció el cé lebre  literato f ran
cés Mr. La fon tai ne.

E n  1790, quedaron  abol idas en Francia 
las órdenes  re l ig iosas .— L.

P rem io. A la administración principal de Lo
terías, núm. 2, calle de San Jerónimo, ha corres
pondido en el último sorteo, entre otros menores' 
un premio de 20.000 reales, al núm. 13.185.

T E A T R O -
L a  L e n g u a .

Ua estreno es este año en Madrid el toque de lla
mada á la batalla entre los alabarderos y el público; 
apenas ha habido drama, comedia ó zarzuela eu cu
ya representación primera no se haya empanado 
reñido combate. Su Granada ¡qué diferencia! los es
trenos pasan en familia, como en lenguaje de basti
dores se dice; el teatro está más desierto esas no-

. ches que de ordinario y la representación se desliza



dulcemente, acuriciadn por la indiferencia do los 
más y el interés do los monos.

Anoche, no es mono&tor decirlo, asintió ni estreno 
do la preciosa comedia do Gaspar, Ja Lengua, «el 
numeroso público quo asisto á estas solemnidades,» 
como diría algún revistero cortosano. Válganos la 
disculpa de quo llovía, aposar do quo era do ñocha, 
y siu más preámbulos comencemos nuestra tarca.

No es muy agradable quo digamos para lo quo, 
como un servidor do ustedos, tienen quo dar cuenta 
al público do las obras nnevas, la misma nocho do 
su estreno, quo la obra en cuestión, sea dolí .riquo 
Gaspar. Gusta el aplaudido autor, do envolver ontro 
tupidas mallas los argumentos (lo sus comedias; y 
buena pruebo, os do quo nada exagerado decimos es 
M Problema, obra bellísima, quo por su intrincada 
trama fuó objeto do acerbas y apasionadas consuno, 
aposar de su mérito do buena ley.

En La Lengua, aunque so manifiesta el estilo pro
pio de Gaspar, la acción re desarrolla con m^s cla
ridad que en aquella otra comedia; no hay el cúmu
lo do opisodios é incidentes que do la trama do M 
Problema surgen, y los personajoa no exageran sus 
pasiones, ni falsean sus caracteres.

El pensamiento dol autor, lia sido esponor á la 
consideración del público lo que las murmuraciones 
sociales llegan á ser; lo quo las lenguas hacen cuan
do para la crítica de una persona se mueven.

La fábula es ingeniosa é interesante.—Juiia, fa
mosa cantante de ópera, está separada de su marido 
desdo la noche de bodas: mas olla dice quo os viuda 
y así lo cree todo el Madrid elegante, quo inquiero 
cuanto puede por saber algo do la virtud del artista. 
Concurren á su casa un médico, un murmurador 
do oficio y un tenorio trasnochado, de quien se dice 
quo corteja á Julia con fortuna. El mando de ésta, 
arrepentido de sus errores, la ha seguido á Madrid y 
ha logrado introducirse on sn casa, y cuando se re
concilia con ella, va el doctor á penetrar en la sala, 
retrocede y cierra la puerta, no sin ver que los espo
sos se abrazan.

Do aquí parte toda la intriga, porque después, 
cuando el médico trata de disuadir a una vieja cria
da de la cantante,—representación perfecta de esas 
señoras que han venido á menos y que por necesi
dad 6irven, curio.-e&ndo las casas de sus amos, mur
murando de ellos y exponiendo lo que no han visto 
para completar sus murmuraciones—y al deslen
guado Luis, para quien no hay mujeres ni hombres 
que estén libres desús intencionadas sátiras, deque 
son falsos los rencores que respecto de Julia corren, 
declara, olvidando su propósito en un arrebato, 
que sorprendió á Julia abrazando á un hombre. La 
noticia corre y toma proporciones colosales después 
por los celos de Sofía, prima del doctor y compa
ñera de colegio de Julia, la que está enamorada del 
marido de ésta, á quien cree soltero, y por encon
trar casualmente más tarde á una niña que llama 
mamá muy en secreto á Julia, y que lleva al cuello 
el retrato de Enrique.

Las murmuraciones toman luego distinto rumbo 
y se habla de la virtud de Sofía, á quien se supone 
también madre de la niña. La criada es el alma de 
todas estas historias, pero una carta que ella recibe, 
en la que á su instancia le revelan la historia de Ju- 
lia, pone en claro al fin que ésta al casarse con su 
marido, hombre galanteador y enamorado, íué víc
tima de las asechanzas de una querida, que se hizo 
admitir como camarera en la casa y á quien Julia 
encontró al volver del altar asida al cuello del fe- j 
mentido amante, llorando con falsa desesperación y i 
haciendo protestas de cariño.» Efectuóse Cotonees J 
la separación y algunos meses después, Julia, reco- j 
gia del Hospicio á la pobre niña á quien la aventu- i 
rera abandonaba al nucer, y cuya existencia ignora
ba también el amante.

La maledicencia, representada en los personajes 
que en la acción intervienen, deteniéndose un mo
mento al oir e?ta historiada lágrimas; pero reco
giendo la especie de que el marido ignoraba la exis
tencia de la niña, en un momento construye otro 
edificio: supone que la niña es hija de Julia y del 
tenorio; este prosigue asintiendo á las murmuracio
nes por satisfacer su vanidad, y arrancan de Julia 
esta hermosa frase con que termina la obra:

«La virtud es dura madera. Roed, gusanos!»
No hay un personaje en la obra, cuyo carácter no 

sea interesante y haya sido objeto de un detenido 
estadio al ser llevado á la escena. Julia, es la her
mosa representación de la virtud sin mancha, que á 
nadie teme, porque tiene tranquila la conciencia; 
Sofía, es la mujer qu3 hallamos con frecuencia: quo 
obra mal alguna vez al sentir herido su amor pro
pio, pero que al fin se arrepiente, porque su corazón 
es bueno; el doctor es el hombre honrado y amante 
de la verdad, pero de quien la maledicencia se sirre 
en ciertas ocasiones sorprendiendo los sentimientos 
y torciendo I03 naturales instintos; en la criada, ya 
lo hemos dicho, está encarnada la murmuración con 
todos los atributos peculiares ¿ I03 que sirven, y 
distintos de los que como Luis, van de salón en sa 
Ion, buscando una noticia para divulgarla y comen
tarla en perjuicio de la víctima, y el tenorio, ¡cuán
tos hay como él, envueltos en una falsa aureola á 
que ellos mismos dan luz, con una sonrisa compla
ciente ó un gesto espresivo! Enrique, está delineado 
y colorido con la perfección que en un personaje 
como él, puede exigirse.

El diálogo, escrito en prosa, tiene bellezas de pri
mer orden y la más culminante es la de que es puro 
y hermoso castellano. U '

La ejecución, mediana en genera!. La Sra. Ruiz 
tuvo felices momentos, y la Srta. Bagá hizo alarde
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do su discrcsion acostumbrada; ol Sr. Buron, bion, 
pero no es esta la obra en quo más nos agrada; el 
Hi\ Barcc'ó, acertado, y los demás pasablos. 

Desenliamos que la obrase repitiera.—V.

BOLETIN FINANCIERO
do la

SOCIEDAD GUNI5RAL DE ANUNCIOS DE EsPAÑA.

La última semaná^ no ofrqéc novedad alguna no
table on el morcado do valores. Los fondos públicos 
so cotizan á los mismos precisa y sin alteración al
guna importante los demás, incluso las acciones del 
Banco do España, quo á posar do los osfuorzos he
chos cu la semana anterior para impulsar el alza, no 
han podido pasar de 275 á quo quedaban ol vicrno3 
último.—Nada nuevo, sin embargo, ocurro en oste 
establecimiento de crédito, quo no estuviera previs
to, como no sea el haberso acentuado los rumores 
de que hará cu breve una nueva operacioD, ó sea un 
préstamo de 42 millones efectivos para completar 
los 97 quo necesita, y de los cuales las nuevas ac
ciones lo dan 55-—Tampoco están destituidos do 
fundamento los temores de los quo creen que no 
tardando, el cambio de billetes será difícil, y volve
remos á presenciar la tradicional cola en la calle do 
la Bolsa, con la particularidad do que si en circuns
tancias normales, dicha cola (porque siempre hay 
alguna) puede significar un nuevo negocio, la que 
se tome tendrá otro carácter que podríamos llamar 
la cola do la impotencia.—El último balance men
sual publicado el 4 del corriente, denuncia esto mis
mo. Todo lo que significa facilidad do cambio, dis
minuye en tanto que los billetes aumentan.—La 
cuenta general de caja ha disminuido en cerea de 
10 millones, correspondiendo de esta cantidad 10 
millones á la existencia metálica entro Madrid y las 
sucursalos.—En cambio de esto, la circulación de 
Billetes en Madrid ha tenido un aumento de más de 
23 millones, con relación al mes de Diciembre ante
rior. Con estos elementos, los temores de que ha
blamos se verán realizados, y el Banco y los accio
nistas no habrán ganado nada.—En el balance del 
Banco Hpotecario se observa también un detalle, y 
es la necesidad de cambiar de título, porque las ope
raciones hipotecarias hechas, son tan limitadas que 
realmente no bastan para dar carácter á un estable
cimiento.

O F I C I A L .

U olelin  oficial d e  an teay er. Gobierno civil.— 
Cuadros semanales d e la i defunciones y nacimien
tos ocurridos desde el 22 al 28 de Enero de 1882.— 
Circular convocando á sesión extraordinaria á la 
Kxcma. Diputación provincial.

Delegación de Hacienda.—Se trascribe una Real 
orden que el Ministerio de Hacienda ha comunica
do á la Dirección general de Propiedades y Derechos 
dol Estado, fecha 0 de Diciembre último, sobre la 
manera de indemnizar á los compradores de fincas.

Ayuntamientos.—El do Láchar, presenta edicto 
para el recargo de consumos, y el de Loja, las alte
raciones ocurridas en el censo.

Vistas. Las señaladas para el dia 13.por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo Civil.—Almería, D.a Josefa Sán
chez con D. Carlos Enrique Martínez, devolución 
de mineral.

Sala de lo criminal.—1.a Sección.—.1 na Aucary 
otr®, allanamiento. —Málaga, Agustín Florido, le
siones“—Id., Francisco Gallego, id.—Archidona, 
José Reina, atentado.—Ubeda, Manuel Izquierdo, 
lesiones,—Jaén, Juaa Siles, homicidio.—2.a Sección. 
—Motril, Francisco Antonio González, disparo y 
lesiones.—Id., Juan Juralesa, atentado.—Málaga, 
Antonio Fernandez, id.—Berja, José Valdivia, le
siones.—Coin, Juan Mendez, hurto.— 3.a Sección.— 
Andújar, Francisco d8 Paula Atanasio, lesiones.— 
Id., José María Marto3, id.—Loja, Juan Aguilera, 
homicidio.—Granada, Carmen Remacho, lesiones.— 
Id., Francisco Aguilera, lesiones.—Cazorla, Do
mingo Lanuza, id,—Gaucin, Diego Fernandez, dis
paro.

A lbónd iga  de g ra n o s . P recios y balance del 
trigo. ̂ -Existencia: Sobrante de anteayer, 1100 fane
gas; entrada de ayer, 600. Total existencia do ayer, 
1700.= Venta: A 16 pts. 75 cent, la fanega, 43 fane
gas.—A 17 pts. OO cts. la id., 10O id.—A 17 pets. 25 
cts. la id.. 240 id.—A 17 pts. 50 cts. la id., 151.—A 
18 pts. 00 cts. la id., 369 id.—A 18 pets. 50 cts. la 
id., 110 id.—Total vendido, 1013 fanegas.—Balance: 
Existencia, 1700 fanegas; vendido, 1013 id. Sobrante 
para hoy, 687 fanegas.

Precios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 25 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maiz, de 13 pe
setas 25 cénts. á 14 pets. 00 cénts. Yeros de 17 pese- 
tas 00 cénts. á 17 pets. 50 cénts.

Sentadero pub lico . Precios de la baja del dia 
12.—Carnero, l l70; Vaca, 1‘80; Ternera, 185; Ma
chos capados, 0‘00; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilogramo.

CULTOS.

Dia 1S.—San Benigno, mártir, y Santa Catalina, 
virgen.—Jubileo de las 40 horas en la ig'csia de San
ta María Egipciaca; á las nueve misa cantada, á las 
cinco rosario, salve y letanía.—En la Magdalena, la 
quincena de Ntra. Sra- de Lourdes y predica don 
Francisco Granados.—En San Andrés la novena de

San Conrado, y predica D. Manuel Arcoya.—En ol 
Sagrario, á la oración, predica ol Kxemo. Sr. Arzo
bispo.—En Santa Escolástica, misa do (loco á San 
Antonio de I Vlua.— A la oración sa buce explicación 
do Doctrina cristiana on la iglesia do San Cecilio, 
Santiago, San Pedro, San Ildefonso, Santa Escolás
tica y las Capuchinas.— Visita de la [Córte de María. 
—Ntra. Sra. de los Remedios, Iglesia do Capuchi
nas.—El dia 14, está el Jubileo do las 40 horas en la 
iglesia de Santa María Egipciaca.

Cartas á «El Defensor.»
M A D R ID .

11 Febrero 83.
Ilaco h e rmos í s imo  dia de  p r im a v e ra ,  c o 

mo no ha  habido  igual  en todo el año,  y  
s iento vivos deseos de aprovechar lo  en largo 
paseo. Por  m a n e r a  que  ruego á los lectores 
m e  perdonen  q u e  en vez de carta  escr iba  un 
par lo telegráfico de las p r im eras  horas  de la 
ta rde  de este plácido domingo .

Nada pierden por  ot ra  par te ,  pues  la po l í 
tica s igue  en ca lm ad a  sin h ab e r  ocur r ido  n a 
da  nuevo .  La in te rpe lac ión  Mosca roja, no 
dió luga r  ayer  á otra cosa quo  á demos t ra r se  
el descuido del gobernador  de Barce lona  que  
el m in is t ro  conf i rmó,  pasando  luego el C o n 
greso  al ex á m e n  in t e r ru m p id o  del Código de 
Com erc io .

En esta  sesión y exci tado por  el Sr. Alais- 
sonnave  declaró el minis t ro  de la gobe rna 
ción que  las p róx imas  elecciones m u n i c i p a 
les se ha rán  con fo rm e  á la ley v igente ,  pues 
la que  está en proyecto no se d iscut i rá  en 
esta  legis la tura .  Es ta  es una  not icia i m p o r 
tante acerca de la cual  debe V. l l amar  la 
atención de los lectores.

En el Senado con t inuó  el deba te  acerca 
del Estado mayor  del Ejórci to,  sin inc idente  
par t icular .  En donde  lo h u b o  fué en las sec 
d o n e s :  en un  proyecto respecto á divi s ión de 
dis tr itos en Tuledo,  de  los siete cand ida tos  
del gobierno no logró sal i r  s ino u no .  Pero  
como no es a sun to  de impor tanc ia ,  el caso 
no tiene t rascendencia .  El  lunes  se elige la 
comis ión para  el Ju rado ,  y si los con se rv a 
dores a lcanzaran  la victor ia  que  ayer ,  se 
p roduc i r í a  por  lo menos  la  sa l ida  de  R o m e 
ro Girón;  pero n a d a  de esto ocur r i rá .

É t t a  noche  b a n q u e te  pa ra  co n m em o ra r  la 
proc lamación  de  la r epúbl ica :  los federales 
se r e ú n e n  en los Leones de Oro y en la ion 
da de E u r o p a  los amigos  de Ruiz  Zorr i l la .

No pa ra  que  usted le dé crédi to,  s ino por  
con ta r  lo q u e  oigo, di ré  que  se ha echado á 
volar  la especie de que  Martos v a  de e m b a 
ja d o r  á P a r í s . — Nadie dá crédi to á esto;  pero 
en el fondo parece  que  el h o m b r e  públ ico de 
q u e  se trata,  ha  celebrado u n a  conferencia 
con personaje  c a v a d í s i m o ,  y q u e  se cree 
q u e  nada  tendr ía  de pa r t i cu la r  que  se apre-  . 
s u r a r a  en el c a m p o  polít ico u n a  solución 
q u e  consis t i r ía  en un  minis ter io  demócra ta -  
const i tuc ional  con Sagasta  de p res idente  del 
Congreso.

Nada im por tan te  de provincias .
De Par ís ,  q u e  nada  resolvió ayer  el S e n a 

do, suspend iéndose  la di scus ión hasta m a ñ a 
na .  I l a y  m uchas  esperanzas  de  a lcanzar  una 
t ransacción;  peso no es seguro .— F.

Noticias nacionales.
Dicen de Alcora (Castellón) que  se h a  des

ar ro l lado  con bas tan te  in tens idad  la e n 
fermedad del s a r am pión ,  ten iendo  a la rm ado  
al vecindar io .

— En Cádiz ocur r ie ron  estos dias  de  car 
naval  lances m u y  desagradables .

E n t r e  ellos  f igura el de un  in d iv id u o  á 
q u i en  se le h a b i a  de r r am ad o  en c im a  una  
can i idad  de  aguard ien te ,  y  q u e  hab iendo  d i 
cho á otro con q n i e n  hab laba ,  «estoy para  
q u e  me ap l iquen  un  fósforo,» s u  inter locu
tor ,  sin d u d a ,  no  ca lcu lando  lo que  podría  
sob reve rn i r ,  le a r r im ó  u n a  ceri l la encendid  i 
á  la ropa,  p roduc iéndole ,  por  la inf lamación 
del alcohol ,  g raves  q u e m a d u r a s .

Otro de los que  más  l laman ¡a a t enc ión ,  
fué  el de haberse  escapado u n a  vaca, que  
recorr ió la m a y o r  parte  d é l a  poblac ión,  c a u 
sando  in n u m e ra b le s  sustos ,  porrazos y le

siones.  A un  b a rbe ro  le ensar tó  por  los c a l 
zones y ú un c a rab ine ro  1« rompió  la levita.

Sogun te legrama del g o b e r n a d o r  do L é 
r ida ,  en Bell L h c h  ha s ido  m uer to  de  un  t i 
ro, un  vecino q u e  sostuvo una  acalorada  r e 
yer ta con unas  máscaras .

E n  Córdoba pasaba  un e n m a s c a rad o  por 
de lante  de u n a  casa en q u e  se festejaba una  
boda,  ¿ c u y a  pu e r t a  es taba un he rm ano  del 
novio,  y sin más  ni más,  cogió aquel  á este 
por  las nar ices  y  le dió en el cuel lo u n a  p u 
ñalada  mor ta l .  E n  Almer ía  hirió g r a v e m e n 
te á s u  suegra  de dos tiros, un sugeto ape l l i 
dado Barranco.

Un vecino do Aranda  de Moncayo, m o n t a 
do en  u n a  caba lgadura  y con un  crucifi jo en 
la mano,  llegó á la plaza é hizo la ceremonia 
de ahorcarse  parodiando la pena  de muer te .  
¡Bonita broma por  cierto.

— H abana  (sin fecha,  rec ib ido  esta  m a ñ a 
na) .— Grande  incendio  en establo y ta l le r  de 
maderas  de la calle del Prado.  Docientos  mil  
pesos perdidos .  Más de c iento en t re  her idos ,  
pa sm ados  y contusos.

H abana  7 .— Ayer  t e rm inó  incendio:  d e s 
gracias  bom beros  y  órden públ ico,  c iento 
cua ren ta  y uno  en t re  he r idos ,  con tusos  y 
pasmados ,  siete pronóst icos  r e servados ,  n i n 
g ú n  fallecido hasta  hoy; anoche  lu n c io n  t e a 
tro beneficio heróicos bom beros  y abier ta  
suscr ic ion favor estos: pérd idas  ma ter ia les ,  
afectan solo propietar io  Perez  del Rio c a p i 
talista; no estaba  asegurado ,

— En Cata luña  se  dá ac tua lm en te  u n a  b u e 
na bat ida  al car l i smo disfrazado de católico 
y hasta  de jóven .  A la d isolución de la J u 
ve n tu d  Católica de Barcelona,  debida á aquel  
obispo ,  y á la prohibición de un  t r iduo que  
a n u n c i a b a  á aque l la  asociación en la iglesia 
de San Ja im e  p a ra d o s  dias de  Carnava l ,  hay 
q u e  ügregar  la d isolución de las soc iedades 
análogas  l levada á cabo por  los obispos de 
Lérida,  Tortosa y Vich.  E s t e  ú l t imo  p r o h i 
bió también  los ejercicios  que  los jesu í tas  
deb ían  celebrar  en Manresa,  y  el arzobispo 
de Ta r ragona  ha m a n d a d o  ce r ra r  el S e m i n a 
rio de aquel la  c iudad ,  por  ser  foco de i n s u 
bord inac ión  cont ra  los prelados  y c lub  de 
p ro p ag an d a  nocedal ina .

— Según dicen de Málaga, las plantac iones  
de caña  sacarioa ofrecen al presente  el más  
l isonjero aspecto en aquel la  provinc ia ,  h a 
biéndose  l ibrado has ta  ahora  de los desa s t ro 
sos efectos de las heladas,

La zafra de este año será pues,  notable ,  si 
á ú l t im a  hora  no ocur re  a lgún  con t ra t iempo 
inesperado.

— C o m u n i c a n t e  Castel lón q u e  un fuerte  
t iempo causó aver ías  ayer  en los buques  
sur tos  en el pue r to  de  Vinaroz,  con pérd ida  
comple ta  de los laudes Vinarocensc y Con
cepción, con s u  c a rgam en to ,  ino ocurr ieron 
desgracias personales.

— A  consecuenc ia  de la ú l t ima  nevada,  se 
ha l la  obs t ru ido  el  Buer to  de Pajares  para  el 
paso de rriercancias.

— En el arrecife de  Rota  encal ló  l i  barca 
inglesa Matilda Hilyard, c reyéndose  casi i m 
posible  el sa lvemento .

— Desea el Siglo que  conste  que  el pro
yecto de  j u r a d o  es o b ra  or iginal  del Sr. Ro • 
m ero  Girón.

C3TT ÁG UI-.OS.

T e a íro  P r in c ip a l
Función para hoy Marte3 13 de Febrero.—Com

pañía de D. Leopoldo Buron.—El drama en tres ac
tos, CONFLICTO ENTRE DOS DEBERES.—La 
comedia en un acto, LA CAPA DE JOSBF.—A las 
ocho.—Entrada principal, 3 rs. y 8 mrs.—Paraíso, 
2 rs. 8 mravedis.

AVISO XAPORTANTE.
Union y El Fénix Español, situadas en la calle de 
Santa Teresa, núm. 1, se cangean las acciones vie
jas del Barco de España por acciones nuevas, y por 
el dividendo d8 Diciembre de 1882. Se entregan 200 
pesetas por cada acción, en vez de I03125 qu8 aquel 
importa, resultando asi un beneficio á los tenedores 
de acciones, de 75 pesetas más por cada una.

E S 0 1 E L IS  DE ENTIERRO
gran perfección y economía en la Imprenta de El De
fensor de  Granada, calle del Aguila, núm. 6.— 
Se reciben los encargos á todas horas del dia y de 
la noche.

Tipografía de El  Defensor de Granada.
OtíU del Águila núm. 5,
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Swi3\i varimi «Eevoiallraí«» o4'I®t>ra«!!<M*Mili*«>!®l HH- 
v îl. r«M*ï«r «le ««4© perl«Wltco y ©I «H© la «$<>- 

ilcfllful' 44 onerili de AiiiiiicIoh (lo Esparta, (esla- 
bl© alila en Mmlrl«!, callo «lo! tPriiicIp©, laminero 

ni’In cl pal, 5z<jii5<*n!!a) «lesile el «Ila H.u «Se •Sii
li«» «le BNfti'í ai«> éascrlai'etaaoM ni saetín aanuaici«» 
extra provincial si no we recibe por eoiKlaieclo 
«lo < llr\a Asociado«.

¿POR QUÉ COSER I  MANO?

IODOS IOS M I O S
-A.

PESETAS 2 50 SEMANALES,
SIN HAS ANTICIPO.

S O  p o r  I O O  <8e  e S e s c r a o n i í o  
al contado.

*3CXX_.Q5al X33EU .A JL jG frC X D O íN r,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
«celte, pieza» suelta* y accesorio» para 

toda clase de c«»stura.

GASAS PARÍ LA U N TA
en todas las capitales de provincia.

Para ovitar falsificaciones, oxijansc en la« facturas 
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
«le la Compartía fabril SIüG EB I.

Pídante catálogos ilustrados con listas de precios.

VAV lU lW Ñ tC  POR EL PROPIO COSECHE- 
I ilLAACi! ¡b ililu  ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe fo’leva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
▼enden en esta capital.—Precios, ü t t  rs. arroba,y fí 
rs. cuartilla.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital le3 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
üeratín Corral, en a misma casa.

%
LA URBANA.

Compañía anónima de seguros contra incendios, 
establecida en París desde i  de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pelletier, 8 y 10.—Representación genera- 
en Madrid, calle de EspozyMiaa, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534*44.—Esta Compañía lleva 43 años 
de existencia. Sus operaciones ;'se extienden á tods 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el fuego, el rayo, 
las explosiones del gas y do los aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y paga al 
contado el importo justificado do los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 31 de Diciembre do 1880, reales vellón 
172.533.593‘34.—El total de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quiaientos veinte 
y ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa de su clase que proceda más foro uaalmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección de la provincia 
de Granada, calle Horno del Haza núm 22*

T31TRY A £5 ZACATIN 33 Y ALCAICE- 
I ’l L l l  i í i i i S o  KIA- 2 y 4.—Esta acredita

da casa ofrece á sus numerosos clientes I03 gran
des surtidos que del extranjero y Cataluña acaba do 
comprar para la presente estación.—En alfombras, 
poniera, cortinages damascos, pasamanería, broca- 
lotes, yutes y cretonas para muebles grandes nove
dades; todo arregladísimo.—En confecciones: lanas 
para trajes de alta novedad, pañetes, cachemires, 
sayas, fichús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, llecos, encages, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantillas, Jo más nue
vo y rico que se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtido.—Para caballeros, 
toda clase de ricas telas para saqués, gavanes, ter
nes, chalecos, vueltas y pañería especial para capas. 
—Para niños, preciosas confecciones detodaá clases. 
—Yr en holandas y lencería, como en ferretería el 
surtido que tanto acredita á esta casa.—Notables 
cajas de hierro contra incendios, camas doradas, 
nacaradas y maqueadas, colchones, colchonetas, la
na crin: lo que se quiera y todo en extremo arregla- . 
do.—Se mandan géneros* y muestras á los que de • 
uera gusten pedirlos. /

HPHEHTS DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
Está abierta al servicio público la impronta do Ei Dkpbnsor db Granada, oti la que so admiten impre

siones desde las más económicas hasta las do mayor ujo, talos como
Letraii de cambio, 

Tarjetas,
Facturas do gran lujo, 

Recibos,

Libros, folletos 
y periódico».

Membrete,« fi variai tlutixi.
Billetes,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones do fantasía.

Libros talonarios,
Circularos

Anuncios en colores,
Iísquolas fúnebres,

PRONTITUD, P E R IT X l BOU V ECONOMIA.
tal es el loma del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hormonas proce- 
deutes do fábricas alemanas y do lasque disfrutan on nuestro país do indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación do esta impronta, que dispone también do la maquinaria quo so nocosita en sus porfectí- 
simos trababajos. .. „

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

A  L O S  A F I C I O N A D O S .  del Postigo 
del Tribunal, mira. 13, so venden dos machos da 
perdiz, sin duda los mejoros do Granada. Tienen cin
co celos. El dueño no tiene inconveniente do ir á 
probarlos con el que los quiera comprar.

GALLE BE RECOGIDAS, 1 1 -
En este acreditado establecimiento de carruajes de 
Juan Perez Martos, se exponen para el servicio del 
público toda clase de vehículos, buenos cocheros y 
excelentes caballerías y se hacen abonos.

LA SEMANA SANTA.-LTpar“» t
ta festividad recibidas recientemente en LA SUL
TANA:—Cachemir de Escocia, merino, támeaia, la
nilla, casimir, armur y vuela para vestidos y man
tos. Gro negro, desde 16 rs.; raso de Lvon, raso 
maravilloso y Rasimir para vestidos y manteletas; 
ricos flecos y agremanes de terciopelo para los mis
mos y un gran surtido de blondas y encajes de todas 
clases; granadinas lisas y en dibujos de novedad 
para mantos; velos de blonda y Schantilly para los 
mismos; preciosos velos cuadrados y de forma en 
blonda y encaje y todos los géneros propios para esta 
época.— Hav un magnífico surtido en elasticotines, 
satines, lastin, taupelin y tricot para levita y traje 
de caballero; gran «urtido en corbatas negrea y de 
color en todas formas y clases.—Habiendo salido ya 
de compras para la próxima estación un socio de es
ta casa, eu breve recibiremos algunas novedades, 
entro ellas un buen surtido do sombrillas, Devacio- 
narios y Semanarios Santos.

QFTP ^  •’Í P A v°lUQLad de sus dueños, se 
a  ,í». enagena ea subasta extrajudi- 

ciai, un cortijo denominado de la Laja, en térioiuo 
de Antequera, partido del Torcal, de cabida de 621 
fanegas de tierra de secano, laborable en su mayor 
parte y el resto de monte bajo, con cenizas, dentro 
de cuyos terrenos está la casa cortijo, con dos cuer
pos de alzada, con todas las oficinas propias de una 
casa de labor, lindando todo ello por Levanto con 
arroyo que baja de las tierras del Rey con otras do 
D. Francisco Ligero y el arroyo de la Lajuela, al Sur 
las dichas tierras de Francisco Ligero y otras do 
Juan de Arrabal, los paredones de las Ventillas, con 
las tierras del cortijo de Rojas, de! señor marqués de 
la Peña, y otras del caudal de propios de Anteque
ra, al Poniento el arrojo del Torreón y tierras del 
cortijo de las Monjas, de D. Pedro de Búrgos, y al 
Norte la sierra del Torcal, cruzando sus tierras el 
eamino que desde Antequera va á la villa del Alrao- 
gio; cuyo acó tendrá lugar el 28 del corriente, á las 
doce de su mañana, en las localidades de Antequera, 
Notaría de D. Juaa ADtonio Bates, y en Granada, 
Notaría de D. Antonio Pavés y Solano, bajo las si
guientes condiciones: 1.a La titulación se ha de en
tregar al corriente.—2.“ Valorada la linca en la can
tidad de sesenta y seis mil trescientas veinte y ocho 
pesetas cincuenta céatimos; no se admitirá postura 
que no cubra la dicha tasación.—3.a Que del anun
ciado precio habrán de ser bajas cualquier grava
men ó responsabilidad que pudiera afectar á la Ati
ca.—4.a Que su líquido importe, habrá de entregar
se en el acto del otorgamiento de la escritura, qae 
deberá verificarse en Granada y Notaría do D. An
tonio Pavés.—5.a Que so reservan los propietarios 
aDrobar dentro de tercero dia el anunciado remate, 
para poder conocer el resultado de ambas localida
des y adjudicar por consiguiente el predio al mejor 
postor.—6.a Que para mayor garautía de las partes 
compradoras y vendedores, se levantará acta nota
rial del resultado de la subasta, que suscribirán los 
interesados ó sus legales representantes.—Granada 
7 de Febrero de 1883.—Francisco Villareal y Cer- 
vetto.—Juan M. Bianos.

wwbvv n wAwywimy primeriza con leche fresca, de- 
sea colocarse, con tal de ha

cerse cargo de la criatura en su casa, calle Real de 
Cartuja, en la de la Parra, núm. 38, que darán ra
zón.

««»A IT  Gran surtido de relojes
A U i A l i M A U v N .  de oro remontoir y á lla
ve, con joyería, esmaltes y lisos, para señoras y ca
balleros.—Completo y variado surtido en relojes de 
plata y de nikel.—Ultimas novedades en relojes de 
sobremesa, reguladores y do cuadro.—Garantía, 
bondad y economía, es el lema del Establecimiento. 
—42, Zacatín, 42,—M. Bermudez.

EN hñ, GALLE BE  ELVIRA,
junto á Santiago, se alquila un extenso local, á pro
pósito para almacenes 0 depósito de maderas, hier
ros, etc., ó bien para talleres da coches, carretería ó 
cualquiera otra industria que necesite mucha exten
sión. En la calle de Montalvan, núm. 8, darán ra
zón; en doade se venden palmoras, bojes, obónibus 
y otras plantas.

« í t ü W a  De varios muebles, entre olios 
A¡LslVAVniCM#íft. medi0 estrado, compuesto de 
seis sillas, un sofá y dos marquesitas de tapicera en
tera, con sus fundas, por la mitad de su precio, calle 
de Navas, núm. 9, piso 3.°, izquierda.

VftJCSOTf Poesías descriptivas,
religiosas, morales é 

históricas, por D. José Taronjí, canónigo del Sa
cro-Monto.—Un elegante volumen do 310 páginas 
en 4.°—Precio: Tres pesetas en todas las librerías de 
Granada.

F A IM "  Uü bre'c y dos tr0nc03 de gu&r- bii-i y  SdS^&J&a niciones Plaza de los Girones, 
núm. 4, darán razón.

RESTA URANT s-L" ™
tías, 2, Granada.—Terminad» la reedificación on el 
local quo ocupa esto acreditado establecimiento, y 
concluida la parto quo ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co uo- 
didad del público que tanto lo favorece. So han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á Irs personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos so sorvirá paella. So sirve á domi
cilio y so admiten encargos.

AGUARDIENTES DE MERLO. Cármen,
27.—Los aguardientes de Merlo son de vino de Val
depeñas, y no hay que confnndirlos con loa aguar
dientes industriales de patatas ó raicea, quo ai bien 
los presentan con carácteres agradables, son pirju- 
dicialísimos á la salud, según puede todo el mundo 
convencerso preguntándoselo dios facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
fiaos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.—Para garantía do los consumidores les di
remos que damos 10.000 reales al que pruebe que 
los vinos y aguardientes de Merlo contienen sustan 
cia9 estraña8 á la uva de que proceden. Hay también 
otros vinos y entre ellos uno du ce tan delicado y es- 
quisito, que ha merecido la calificación de Vino de 
Damas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan las dig-stionos con dificultad o padezcan 
dicentoria. Precios. Jcróz, 6 reales botella; Man
zanilla, 6; Málaga, tí; Valdepeñas viejo, tí; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Puntos de 
venta: Plaza del Carmen .—San Matias L —Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Albóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

RECUERDOS DE IA  DOMINA-
BUS LO S A U 4 IIE S  E S P  A«

1^4. - O b r a  n u e v a  en  u n  lom o  «le 
c e rc a  «le 4 0 0  p á g in a s . S u  a u to r ,  «Ion 
Btafael C o n tre ra s .—lie  v e n ta  á  4  pe 
s e ta s  en  la s  p r in c ip a le s  l ib r e r ía s .

\V

4 ^  De  SEGUROS

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobro la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
DB. JO SE  PANCORItO. Oficinas, calle del IFs- 
trlbo, núm. G.

m W g & ’P Q A W W  ?e arrienda la laborA£i. de varjas suertea y
otras tierras sueltas y pastos, en la cortijada de las 
Uleilas bajas, sita en término de Pedro Martínez, 
partido judicial de Guadix.—Las personas que qui
siesen tomar en arrendamiento dichas labores, pue
den tratarlas con el administrador, calle Ancha, nú
mero 27, en Guadix.

a  w M A W T P n A  Se hace de varios muebles de 
iujo, roperos y de comedor, y 

una caja de hierro para fondos, un estrado y una ca
ja de música. Desde las once á las cuatro de la tarde, 
Plaza Nueva, número 41, 2.°, izquierda.

PLANTAS DE O L IV O S.-^de'
Tocon, se venden 10.000 plantas de olivos, desde sie
te á diez años.—Los pedidos podrán hacerse á el 
encargado de la labor ó al Administrador, Gracia, 
número 26.

LITOGRAFIA DE FRANCISCO CASADO, PLAZA 
de Bibarrambia, Granada.—Tarjetas, esquelas, bille
tes, timbres, orlas, etiquetas, circulares, notas de 
precios, retratos, láminas de novelas, mapas planos 
y especiali íad en e tampas á una y á dos tintas.

r Desde la calle de Párraga, por la 
r b l l U l U A ^  de la Albóndiga, Angulo, calle 
de la Duquesa y plaza de Bibarrambla, se ha extra
viado un manojo de llaves pequeñas, todas bajo un 
aro de acero. La persona que se las haya encontrado 
y quiera devolverlas, calle de Párraga, núm. 2; hará 
un obsequio á su dueño, y quedará recompensado 
por éste.

CÁMARA Y MONDRAGON.-
Príncipe, 5.—Los sucesores por traspaso, hecho cor 
I). Manuel Lumbreras, presentan al público grana
dino una gran variedad do efectos en su reformado 
establecimiento, que so lian recibido hace poco, ta
les como pasamanaría, lampistería, paraguas, vi* 
nos legítimos do Jorcz, chocolates y cníós. Además 
tienen un oxcelento surtido on herramiontts para 
artos y oficios —Estos Bofioros alquilan cu su mis
ma casa un piso, cómodo para sastro ó modista.— 
Príncipe, 6.

GRANBUÑOLERIADEC ASTRO
Mesones, esquina á la do la Sillería.—listo tan acre
ditado y lujoso establecimiento, so encuentra abier
to á disposición del público, desdo lng cuatro de la 
mañana hasta launa dol dia, donde so sirven bu
ñuelos grandes y pequeños, todos á igual precio, con 
miel, chocolates, azúcar y otros efectos quo corres
ponden al establecimiento.—Calle do Mosones, es
quina á la do la Sillería.

FÀBRICACATALANA.Œ K
do punto y paraguas jara la estación de invierno.— 
Variación general do toda clase do dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1|2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A Ï4 reales paraguas satén y 
30 de soda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y tolan paraguas.

SE VENDEN EN GUADIX CIEN
fanegas de cáñamo procedentes do Alcudia y do la 
última coseclia. Precio y demás antecedentes se da
rán en la Calle de Santa Paula número 27.

NO MÁS TOS.
JARABE PECTORAL DE 0 ‘C0N.

Alivia rápidamento y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansaneio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora. EL JARABE de 
O CON, es el único tratamiento para la curación de 
las afecciones de los órganos respiratorio«.—Depó
sito, botica calle de Puentezuelas.

SANCHEZ, LITOORAFO DE SU
Magestad, premiadocon medallado oro, MendezNu- 
ñez, junto al cafó del Pasaje.—Se hacen trabajos do 
todas clases, con perfección y ecoaomía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustias 
j  San Miguel.—Etiquetas on colores y barnizadas. 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas de 
visita y billetes.—Nuevo despacho, Ctsso, graba
dor, Zacatín.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA t í "
da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas 256 páginas si no tienen grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.® francés, papel especitl, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica coa 
cubiertas al cromo. IVeclos: 41 reaten tomo por 
Huscrlcion y t í  reales lo» tomon sueltos en ras- 
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
Biblioteca sea una verdad, anuncia ú los señores 
suscritores que acaba de montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva de sus libros. El precio 
de la encuadernación de cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los auscritores á las seis sec
ciones de la Biblioteca, se les sirve grátis la precios 
sa y útilísima Revista Popular de Conocimientos 
Utiles, única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa. -  
Dirección y administración, Calle del Doctor Four- 
quet, 7, Madrid.

SÜÑFIRE OFFICE.
Sociedad inglesa

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS
á responsabilidad ilimitada y á prima fija. 

ESTABLECIDA EN LADRES DESDE EL AÑO 1710.

Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 
cabeza de todas las existentes en Inglaterra.

Su crédito se ha hecho universal por su compor
tamiento en los c ien to  se te n ta  y dos artos que 
cuenta de existencia.

Solo en los diez últimos años ha satisfecho por 
pago de siniestros á sus asegurados

DOSCIENTOS MILLONES DE REALES.
La inmensa popularidad de esta Compañía se de

muestra con solo indicar que los seguros por ella 
efectuados en el año de 1881, importaron 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus condiciones son muy ventajosas para los ase
gurados y las primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Los siniestros se arreglan inmediatamente sin in
tervención de inspectores y se pagan con prontitud, 
sin deduccioaes ni descuentos, en las oficinas del 
Suh-Director en Granada, II. II. Garniel*, calle de 
fc'an Antón, núm. 35.

Se efectúan seguros sobre la vida.

GIMNASIO HIGIÉNICO i S ? S
Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los. Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades con estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma 
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelante,

M nfiYTTBlFrP CIRUJANO DENTIS-
. u O Jj M Í j  1  1  ta y profesor de I09 esta

blecimientos de Beneficencia provincial.—Dientes 
sueltos, dentaduras. (Elexir Agüe Boto Colliett.)— 
Su gabinete, Puerta Real, entrada Calle de Reyes 
Católicos núm. 8, piso segundo.


